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Señora,
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI                
E.                S.                D
 
REFERENCIA:          ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
 
Envío las sustituciones de poderes junto con los comités judiciales de conciliación, de los casos que se relacionan:
 

BIZAGI RADICACION JUZGADO  TIPO DE PROCESO  DEMANDANTE

2021_14764009 76001310500620210050200 JUZGADO CIRCUITO 06 LABORAL
CALI

ORDINARIO LABORAL 1RA
INSTANCIA

MARIA CLAUDIA ESPINDOLA
SCARPETTA

2024_7971314 76001310500620230014200 JUZGADO CIRCUITO 06 LABORAL
CALI

ORDINARIO LABORAL 1RA
INSTANCIA FARIDY CASTRO DE MONDRAGON

2023_13315205 76001310500620230028800 JUZGADO CIRCUITO 06 LABORAL
CALI

ORDINARIO LABORAL 1RA
INSTANCIA MARIA EUGENIA DE LOS RIOS PINED

2023_13895590 76001310500620230029600 JUZGADO CIRCUITO 06 LABORAL
CALI

ORDINARIO LABORAL 1RA
INSTANCIA BLANCA LUCIA LONDOÑO ROBLEDO

 
Muchas gracias,
 

 

23/7/24, 16:50 Correo: Juzgado 06 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNiYmE1NDEwLWUyZDUtNDkyNC1hMmNjLTA3N2E0ODgyZTEzMwAQAEVUOFadb0D8pXDhPVotnC… 1/1



MEJIA & ASOCIADOS 
                        A B O G A D O S E S P E C I A L I Z A D O S  

Calle 5 Norte # 1N -95 - Primer piso 
Edificio Zapallar –Barrio Centenario – Cali 

notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com  
PBX (602) 8889161 

1 

2023_13895590 
Señora, 
CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   

E.  S.  D 

 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  BLANCA LUCIA LONDOÑO ROBLEDO CC 31965038 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 

Skandia SA administradora de fondos de pensiones y Colfondos 
SA administradora de fondos de pensiones 

RADICACIÓN:    76001310500620230029600 
 
ASUNTO:  PODER ESPECIAL 
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Círculo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al Doctor 
LEONARDO DELGADO VALENCIA, igualmente mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.130.682.291 de Cali y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 233.481 del C.S.J., el apoderado queda revestido de las mismas facultades otorgadas a 
la suscrita, como el conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar a este poder y 
de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, según lo 
establece el Art. 77 del C.G.P. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería al Doctor LEONARDO DELGADO 
VALENCIA, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De Usted respetuosamente,    Acepto, 
 
  
 
______________________________                    _______________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  LEONARDO DELGADO VALENCIA 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.130.682.291 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C.S.J.   T.P. No. 233.481 del C. S. J. 
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Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

CERTIFICACIÓN NO.  147272023 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 147-2023 del 06 de septiembre de 2023 del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, respecto del caso BLANCA LUCIA LONDOÑO ROBLEDO identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 31965038, quien pretende; se declare judicialmente la nulidad y/o 
ineficacia del traslado del  régimen de Prima Media con Prestación Definida al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, dicho órgano decidió :    
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
A la fecha, el traslado efectuado al RAIS, tiene plena validez y la afirmación de vicios del 
consentimiento del traslado de régimen suscrito el 01-05-1999, con la Administradora de 
Pensiones y Cesantías PORVENIR, y la omisión de información vital para haber efectuado el 
cambio de régimen, alegados por la demandante, deberá probarse en el desarrollo del 
proceso judicial con todas las garantías propias del debido proceso y el derecho de 
contradicción. 
 
Adicionalmente, no puede perderse de vista que la eventual afiliación de la demandante al 
Régimen de Prima Media y el traslado de los aportes al régimen en mención, depende de la 
decisión favorable que previamente obtenga el accionante por parte de un Juez de la 
República, respecto de la pretensión de declaratoria de nulidad y/o ineficacia de la afiliación 
al Régimen de Ahorro Individual administrado por el Fondo de Pensiones y Cesantías 
correspondiente.  
 
Así mismo, conforme lo estipulado en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, el cual modificó 
el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, se señala: 
  
“(…) Después de un (1) año de la vigencia de la presente Ley, el afiliado no podrá trasladarse 
de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez (…)”. 
  
Teniendo en cuenta que el 01-08-2023 (fecha de la admisión de la demanda, con la que 
pretende se declare la nulidad y/o ineficacia del traslado), el demandante contaba con 55 



 

             

Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

años, en consideración a que nació el 21-08-1967, deviene entonces la imposibilidad de 
trasladarse de régimen, según la normativa citada en líneas precedentes.  
 
Cuando se declara la nulidad y/o ineficacia del traslado (según se advierte en las sentencias 
CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, CSJ SL17595-2017, CSJ SL4989-2018 y CSJ SL1421-2019, rad. 
56174) hay lugar a reintegrar la totalidad de la cotización, es decir: i) Recursos cuenta 
individual de ahorro, ii) Cuotas abonadas al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, iii) 
Rendimientos, iv) Anulación de Bonos Pensionales v). Porcentaje destinado al pago de 
Seguros Previsionales y gastos de administración. 
 
La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 07 días del mes de 
septiembre del 2023. 
 
 

 
MARIA ISABEL CAMPO MARTINEZ 
Secretaria Técnica de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones  
 
Proyecto: ZPLR



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 












